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Esta Dirección General de Trabajo está llevando a cabo el
seguimiento y control de las obligaciones inherentes a los
beneficiarios perceptores de subvenciones o ayudas en apoyo
al fomento de empleo autónomo.

En consecuencia se le requiere que acredite el cumplimiento
de la obligación, como beneficiario, de realizar la actividad
que fundamentó la concesión de la ayuda o subvención por un
plazo de, al menos, tres años, salvo que el beneficiario pueda
justificar documentalmente el cese de su actividad por causas
ajenas a su voluntad. El incumplimiento de las obligaciones
establecidas a los beneficiarios podrá producir la revocación
de la ayuda o subvención, así como el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente, desde el momento del pago, todo
ello conforme a lo dispuesto en los apartados Cuarto y Séptimo
de la citada Orden.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se le concede un plazo de
quince días para presentar las alegaciones, documentos o
justificantes que estime pertinentes, en orden a acreditar el
cumplimiento de las obligaciones establecidas para el mante-
nimiento de la subvención, advirtiéndole que, si no se atiende
a este requerimiento o las alegaciones no se estiman suficien-
tes, se procederá a dejar sin efecto la ayuda concedida, dando
traslado el expediente al Departamento de Economía, Hacien-
da y Función Pública del Gobierno de Aragón.

En caso de que desee efectuar la devolución voluntaria,
puede hacerlo mediante transferencia bancaria a la Entidad de
Ibercaja 2085-2052 cta. número 060300661693, con domici-
lio en Huesca y cuyo titular es la Dirección General de Trabajo
del Gobierno de Aragón.»

Intentada la notificación del requerimiento de documenta-
ción en el domicilio del interesado que consta acreditado en el
Expediente Administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera que es ignorado el paradero del beneficiario, se
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, haciéndole saber que
una vez publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» y
exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le
tendrá notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 14 de octubre de 1999.—El Director General de
Trabajo, José Luis Martínez Laseca.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza, de las
Resoluciones sancionadoras recaídas en los expe-
dientes que se detallan en el anexo.

$
No habiendo sido posible notificar las resoluciones, por

infracción de la Ley 8/97, de 30 de octubre por el que se
aprueba el Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, recaídas contra las personas o
entidades que se detallan en Anexo en los expedientes que
asimismo se indican, se procede a su notificación conforme
determina el artº 59º.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, haciendo constar:

1º. Se consideran cometidos los hechos denunciados, que
constituyen infracción al artículo que en cada caso se determi-
na, siendo responsables las personas o entidades indicadas en
el Anexo.

2º. Contra la presente Resolución, podrá interponerse Re-
curso Ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero del Departa-

mento en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al
de la publicación en los términos previstos en el artº 114 de la
Ley 30/92.

3º. Dentro de dicho plazo los expedientes permanecerán a
disposición de los interesados, que podrán tomar vista de los
mismos, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, 14 de octubre de 1999.—El Director del Servicio
Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, José Luis
Costea España.

ANEXO

Expediente: 50.103/99.
Fecha: 16.8.99.
Nombre: Camino Inchausti, José Luis.
Población: Pinseque.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: R.D. 1712/91, de 29 de noviembre,

sobre Registro General Sanitario de Alimentos (BOE 4.12.91),
Ley 8/97 de 30 de octubre por el que se aprueba el Estatuto del
Consumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y Ley 14/86, General de Sanidad.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza, de la
propuesta de resolución de los expedientes sancio-
nadores que se detallan en el anexo.

$
No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolu-

ción del expediente sancionador, se procede a la notificación,
conforme determina el artº 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo común, a las personas o entidades que se
detallan en el Anexo, haciendo constar que los interesados
tienen a su disposición en este Servicio Provincial la propuesta
de resolución de los expedientes indicados.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándoles
que tienen un plazo de ocho días hábiles para poder realizar las
alegaciones que estimen pertinentes.

Zaragoza, 14 de octubre de 1999.—El Jefe de la Sección de
Procedimiento, Luis Antonio Gil Condón.

ANEXO

Expediente: 50.156/99.
Fecha: 24.9.99.
Nombre: Inversiones Albero Hernández, S. L.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: R.D. 1712/91, de 29 de noviembre,

sobre Registro General Sanitario de Alimentos, Ley 8/97, de
30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la
Comunidad Autónoma de Aragón y Ley 14/86 General de
Sanidad.

Expediente: 50.161/99.
Fecha: 24.9.99.
Nombre: Pastelería Milano, S. L.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: R.D. 1712/91, de 29 de noviembre,

sobre Registro General Sanitario de Alimentos, Ley 8/97, de
30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la
Comunidad Autónoma de Aragón y Ley 14/86 General de
Sanidad.
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Expediente: 50.167/99.
Fecha: 24.9.99.
Nombre: Caimin Wang.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: R.D. 2817/83, por el que se aprueba

la R.T.S. de Comedores Colectivos, Ley 8/97, de 30 de
octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y Ley 14/86 General de Sanidad.

Expediente: 50.173/99.
Fecha: 24.9.99.
Nombre: Fernández Enguita, Benita.
Población: Cuarte de Huerva.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: R.D. 2817/83, por el que se aprueba

la R.T.S. de Comedores Colectivos, Ley 8/97, de 30 de
octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y Ley 14/86 General de Sanidad.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo de Zaragoza, de
Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor que se detalla en el anexo.

$
No habiendo sido posible notificar la Propuesta de Resolu-

ción del expediente sancionador, por infracción a la Ley 8/
1997 de 30 de octubre del Estatuto del Consumidor y Usuario
de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA número 128 de
5 de noviembre de 1997), se procede a la notificación confor-
me determina el artículo 59.4 de la Ley 4/1999 de modifica-
ción de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 13 de enero de 1999 (BOE
número 12 de 14 de enero de 1999), a la empresa que se detalla
en el anexo, haciendo constar que los interesados tienen a su
disposición en este Servicio Provincial la Propuesta de Reso-
lución del expediente indicado.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de ocho días  hábiles contados a partir de la
notificación para alegar lo que considere oportuno.

Zaragoza, 18 de octubre de 1999.—El Director del Servicio
Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, José Luis
Costea España.

ANEXO

Expediente: 50.098/99-C
Fecha: 5 de octubre de 1999.
Nombre: A.Z.T. Mantenimiento, S. L.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Preceptos infringidos: Artículos 8.1.11 Y 7.2 del Real

Decreto 58/1988, de 29 de enero (BOE número 29 de 3 de
febrero de 1988) en relación con el art. 43.1.9º y 43.1.10º de
la Ley 8/1.997 de 30 de octubre del Estatuto del Consumidor
y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA
número 128 de 5 de noviembre de 1997).

#
NOTIFICACION de la Junta Arbitral de Consu-
mo Autonómica, de archivo de los expedientes que
se detallan en el anexo.

$
No habiendo sido posible notificar el Archivo de las actuacio-

nes, se procede a su notificación conforme determina el artículo
59º.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE número 285 de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE número 12
de 14 de enero) a las personas o entidades que a continuación se
detallan en el anexo, y se hace constar que los interesados tienen
a su disposición en la Junta Arbitral de Consumo Autonómica,
adscrita al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Traba-
jo, Dirección General de Consumo (paseo María Agustín, 4-6-
Edificio Ebrosa- Oficina 7, Zaragoza) el texto de la Diligencia de
Notificación de Archivo.

Se le da por notificado a todos los efectos, haciéndoles saber
que queda expedita la vía judicial.

Zaragoza, 13 de octubre de 1999.—La Secretaria de la Junta
Arbitral de Consumo de Aragón (por suplencia), Cristina
Nuviala Bugeda.

ANEXO

Número de expediente: 278/99-JA.
Nombre y apellidos: José Arturo Moreno González.
Domicilio: calle Emeline Pankurst, 4-1ºA.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.

Número de expediente: 287/99-JA.
Nombre y apellidos: Victoria Tenas Aznar.
Domicilio: Cº Miraflores, 11-4ºB.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.

Número de expediente: 290/99-JA.
Nombre y apellidos: Santiago Yubero Cortés.
Domicilio: Padre Marcellán, 7-8º A.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.

Número de expediente: 292/99-JA.
Nombre y apellidos: Laura Esteras Ballón.
Domicilio: Paseo Calanda, 37-9º.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.

Número de expediente: 296/99-JA.
Nombre y apellidos: Silvia Royo Berges.
Domicilio: Julio Cortázar, 2-4º A.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.

Número de expediente: 312/99-JA.
Nombre y apellidos: Ferrán Torrens Fernández.
Domicilio: Casado del Alisal, 5-1ºA.
Población: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
#

NOTIFICACION de la Junta Arbitral de Consu-
mo Autonómica, de la solicitud de arbitraje al
reclamado no adherido, Mesaldent, S. L. Expte.
número 365/99.JA.

$
No habiendo sido posible notificar la Solicitud de Arbitraje

formulada en la Junta Arbitral de Consumo Autonómica, al
amparo de la Ley 26/1984, de 19 de julio General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOE número 176
de 24 de julio) y el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo (BOE número
121 de 21 de mayo), se procede a su notificación conforme
determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE


